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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diecinueve (19) de mayo 

dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-00346 

00 

 

Deniegase la suspensión del proceso, observando que 

incumple lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 161del Código 

General del Proceso, esto es, “cuando las partes lo pidan de común 

acuerdo” y se hayan notificado los demanda” 

 
Conformé al informe que antecede, el demandado 

CARLOS ALBERTO ARÉVALO CRISTIANO, persona mayor de edad, con 

domicilio en Madrid, Cundinamarca, identificado con cédula de 
ciudadanía n° 11.365.894 y contra ANA MILENA CASTRO BERNAL 
persona mayor de edad, con domicilio en Madrid, Cundinamarca, 
identificado con cédula de ciudadanía n° 1.032.369.023, se notificó 
personalmente, conforme lo ordena la ley 2213 de 2022, inhibiéndose 
de desplegar excepciones 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 090 hoy 23-05-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal
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